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MINISTERIO •
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que se de
claran las analogías de la cátedra de «:lntroducci6n
a las Ciencias de la Educación_ a efectos de nom
bramiento de Tribunales de oposiciones.

Ilmo. Sr.~ De conformidad con lo establecido en el Decre
to de 7 de septiembre de 1951 y con el -dictamen del Consejo Na
cional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto declarar asignaturas análogas para
el nombramiento de Triby,nales de oposiciones a cátedras de ,,-In
troducción a las Ciencias de la Educación. de las Facultades de
Filosofía y Letras las cátedras de .Pedagogía general., ",Pedago
gía experimental:o, ..Pedagogía diferencial,., .Pedagogía social.,
",Didáctica- general.. , .Didáctica- especial». "Historia de la Peda
gogía", «Historia de la educación espall.ola" y ..-Fundamentos bio~
lógicos de la educací6n".

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y. 1. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de noviembre de' 1971 por la que se
an,uncian a concurso-oposición las plazas de Profe
sor agregado que se indican de la Facultad de Cien
cias de las Universidades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades que se indican las plazas de Profesor agregado que.
asimismo, se mencionan:

..Electrónica" milbao y Valladolidl.
«Algebra y Topología" (Valladolidl.
«Estructura Atómico-Molecular y Espectrografia~ {Bilbaol.

Este Ministerio, _de conformidad ,con la propuesta del Decll-
nato y Rectorado respectivos y previo -informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas, para su provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las 'normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves
tigaci6n, rigiéndose el cOncurso-oposición por los preceptos le
gales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición en
turno libre las plazas de Profesor agregado que en la misma
se señalan,

Esta Dirección General hace pública las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-op0f>ición, y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1.- El concurso·oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe~

sorado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 141Vl968, de 27 de _junio; Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposicio
nes a plazas de Profesores agregados, y Decreto de !a Presi
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba. la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requisitos

2:!1 Para ser admitido al concurso-oposidé-n f>e requi 3ren las
condiciones siguientes:

Al Ser espadol.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber sido separado mediante expediente disclpli·

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido. todos los requi
sitos necasarios paTa la obtención del titulo de Doctor en Facul·
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No ,padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fíSi
co o psíquico que inllabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en {os aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga·
dones Científicas, acreditada mediante· certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco·
rial o Deu.sto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certífica~
ción expedida por Ut Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma,

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante cerWicación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además_ la condición de miembro o colaborador dol interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mIsmo, en la que constara, además, la condición de
becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la. que
se- hará constar, además, la condición de colaborador o investi-
gador del :lnteresado.. .

g'J Universidades de la IgleSIa, legalmente reconOCIdas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se hcredHará mediante certificación del Rectorado corres·
pondiente.

h') Escudes Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me~

diante certificación expedida por la Secreta,ría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certif~cació~ expe
dIda por los Rectores O Directores de los respectIvos Centros,
debidamente legalizada. .

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado MedIO con
tres año1 completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplIdo o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum·
pUdo antes de transcurrir los treinta dias de plazo para presell·
tar los documentos, una vez terminada la oposición, conforme
Jo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/196B, de 17 de
junio.

IU. Solicitudes

s.a Quienes deseen tomar parte en los concursos~oposiciones

dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plaz.o
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la pubh
caciún de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», ha-
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nncianal de identidad y que reúnen las condicione~ exi
gidas, que se. especifican anteriorment~, debIendo relaclOna;r
todas las que le afecten, que se referiran a la fecha de expI
raCión del plazo señalado para la presentación de las instancias,

Igualmente deberán hacer constar que se-comprometen. en su·
caso, a turar acatamiento a los Principios Fundamentales _del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo.

4."" La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera d~ l?s conduct~s que .señala el ar
tículo 66 de- la Ley de ProcedIMIento Admmistrativ?, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el RegIstro Gene~
ral del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a qua se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer lOO pesetas en metálico
por· derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam
bién en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
600 pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Ha.bilitación del Departamento o
mediante giro de acuerdo con lo que· se .establece en el ar~
ticulo 66 de Ía Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aS1)irantes deberán acomPañar a sus instancias certifi
cación ac~edita1Ha de la función docente o investigadora y el
escrito de presentadóu por un Catedrático de Universidad .0
de Escuela Técnica Superior. en el que constarán las cualI
dades y labor realizadas por el aspirante, debidamente infor
mado por la JULta do Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva, lJuimdo se trate de persona a!ecta al <;:entro o a una
Universidad extranjera, y por el Consejo Supenor de Investi-
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gadones Científicas. si se trata de personas que hayan reali
zado labor investigadora. bien en el propio Consejo o en otros
Centros de investigación nacionales o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los -interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto. ,para que en un plazo
de diez días ,subsanen éste o acompañen los documentos pre·
ceptivos; por la Dirección General se aprobará la lista provisio
nal de aspiran~s admitides y excluidos. que se publicará en el
.Boletín Oficial del Estado,..

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles. a contar desde- el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del EstadQz>.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de aquéUa en el ..Boletín Oficial del Estado",.

IV. Tribunal

6. ~ El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá. per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser _o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una. Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igualo análoga a. la que es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático Qno. especiali
zado en la disciplina o en muterias similares, designado por
el Ministerio, a propuesta en terna del Consejp Nacional de
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968 de
27 de julio. y Orden ministeria.l de 30 de mayo de 196-6, •

En la misma forma serán designados los respectívos suplen
tes.

7.· Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recasarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.· Una vez constituido, el Ttibunal acordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado,,· con quince dias de antela
ción la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de 108 candidatos, la celebración del sorteo, en su
ca.so, para determinar -el orden en que habrán de actuar los
mIsmoS y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las 'pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio
conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9,& En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios
10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán púbU~

cos y se verificarán sucesivamente.
11. En el momento de BU presentación al Tribunal, los opo

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplícado, sobre el concepto,
método, fuentes y progra.ma de las· disciplinas que comprenda
la plaza, as! como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica, de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio. del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposiCi.ón de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de qna hora, seguida de la discu4

sión do los opositores o jueces durante el tiempo que esUme
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregaran al Tribunal en el momento cle la intervención, el
juicio crítico que les merezca la labor docente y científica pre
via de suscoopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella !ectuva., pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión. como en el ejercicio an~

teriof.
11. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante

una hora como máximo, de una lección elegida por el opos1 4

tor, entre las de su programa y cuya preparación habrá. hecho
Ji bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Trtbu~

nal entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor,

Para la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor
por un plazo m~imo de seis horas. pero, durante este tiempo,
podrá utillzar los libros, notas, materlal, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prácticc
y de índole teóri~, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la discipijna, la forma de realizar estos tra·
ba)os, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es·
cnto.

. El. ~l'ibunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
eJerclClOS en la. forma que estime oportuno.

17. Los 9positores leerán publicamente los ejercicios escri.
tos al termmar cada un-o de eUos. Si la. lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunai y ru~
bricados por el Presidente, se conservarán hasta que se verifi.
que la lectura en la sesión o sesiones .posteriores, en una urna
qUe quedará lacrada y sellada, bajo la. custodia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del Procedimiento de selección
si. llegase a cOnocimiento del Tribunal que alguno de los as=
pIran tes caTece de los requisitos exigidos en la convocatoria
se ]e exclu~rá de la misma, previa audiencia del propio inte~
resado, pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinarIa, si se apreciase inexactitud en la declaración
que ~orm'!1ló y comunlcándqlo, en todo caso, el mismo día. 8
la DIreCCIón General de Universidades e Investigación.

rIl. CcilificacióJl de los ejercicios y propuesta

19, LO.5 ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal &cuerda
la exclUSIón por unanimidad. Se- exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluiáos.

2~. Después de cada sesión, se levantará un acta circuns
tanCIada y, en ella, se hará constar el juiciQ motivado que
cada juez formaJ;e del ejercido efectuado.

2~. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
~r~b.ajos presentados por los oposito~s y el vaIor que, a su
JUICIO, tonga cada uno de ellos. Estos informes serán comu
nicados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al
expediente.

22, La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
voto~ conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el numero de votantes. Si ninguno de lOS opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que· hayan alcanzado más votos, Y- si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación para que elfjan plaza entre las vacantes, ya por sf,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de, pla
zas, ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto. apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor eerá
propuesto para la plaza ele,ida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará. pública la
misma y en el término de tres días, a partir de la fpcha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Pr~sidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia. -

VIlI. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada. los documentos que a continuación se señalan:

V' Partida de nacimiento. .
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto -conta~

giosa ni defecto fisico o psíquico que. inhabilite para el servi
cio. Dicha. certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial dé Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos. certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de &u cum~
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto, de
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
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ORDEN di 17 de diciembre de 1971 por la que se
aprueb~ la re1-aciún de Muestros de la segunda
/?romoctóll, del plan 1967, Ileleccionados para su
mgreso dlrecio en el Cuerpo del Magisterio Na~
cional Primario.

De ~Ol?formídad con lo prevenido en la Orden de 27 de
mayo ll,!.tllno (.. Bole.Un. O~ici~l de! Estado.. del 8 de junio) y
He:=;o!uClOn de 7 de luho SIgUiente (.. Boletín Oficial del Estado..
del 31), Y de acuerdo con la propuesta formulada al efecto
por .la Cot:!lsión designada por Orden de 21 de agosto del
cornento ano («Boletín Oficial del Estado.. del 8 de octubre)
pf\r~ la se).eccI.6n de los Maestros de. Primera Enseñanza que
hablendo nnahzado en la convocatoria de junio del año en
curso los estudios de la carrera por el plan 1967 han de acce
der al C~E'rpo del. Magisterio t;racional Primario por el sis
tet;Ja ~e Ingreso dIrecto prevemdo en la Ley de Enseñanza
Pnrnana ~e 17 de iulio de 1945, texto refundido por Decreto
de 2 Je febrero de 1967 (..Boletín Oficial del Estado.. del 13)

Este Ministerio ha dispuésto' ' .

Primero,-Lhwar a· cabo en la forma que se especifica los
opor!tm.os desgloses y reajustes de las plazas asignadas a cada
proVInCIa por la Hesolución de 7 de julio del año en curso
(",Boletín Oficial del Estado" del 31l acomodando su distri
bución al número de alumnos que ef~ctivamente comenzó en
cada C~ntro el. curso de práctica,s, dado que en algunos casos
s~ .hablan esttlnado conjuntamente alumnos proced~ntes de
dlstmtos Centros:

. Barcelona: Las siete plazas ¡:tsignadas a Escuela de la Igle
S-Ja se desglosa.n asL Escuela de la Iglesia ",Sagrado Corazón-,
dos plazas; Escuela de la Iglesia ..Nuestra Señora de Valdau·
ra.. , de Manresa, dos plaz9s; Escuela de la Iglesia ..Balmes»
de Vich, tres plazas. '

Granada: Las plazas asignadas a Escuela de la Iglesia se
desglosan aS1: Escuela de la Iglesia «Santa Luísa de Mari
llae.. , tres plazas; Escuela de la Iglesia "Nuestra Señora de la
Merced", cinco plazas; Escuela de la Iglesia ..Niños Cantores..
de Guadix. tres plazas; Escuela de, la Iglesia .Inmaculadá
Concepción", una plaí'.a.

Huesca: Las doce plazas asignadas a esta provincia se des
glosan, con arreglo al número de alumnos de cada Centro, en
la siguiente forma: Escuela estatal, con 40 alumnos. diez. pla~
zas; Escuela de la Iglesia. con diez alumnos. dos plazas.

J~én: Las 22 plazas a,siRDadas a esta provincia centorme
al numero de. alumnos que conjuntament.e sirvió de base nara
llevarla Q' cabo se desglosan, con arreglo al número de alum
nos de cada Centro, en la- siguiente forma: Escuela esta.tat.
con 80 alumnos, 20 plazas; Escuela de la Iglesia de Linl'lrf's,
con ocho alumnos, dos plazas.

~adrid: Las ocho plazas asignadas a Escuela de la rglesin re
memDa se desglosan así:. Escuela de la Iglesia ..Santa M"1t"l'1
de la AlmudE'na,., seis plazas; Escuela de la Iglesia .Hij;-lS
de la Caridad.. , dos plazas.

Navarra: Las 18 plazas asignadas a la provincia con arre
glo al número de alumnos que conjuntamente sirvió de hase
al efecto se desglosan, conforme· al número de alumnos de
cada Centro. en la síguíente lorrila; Escuela normal I"statal.
con 64 alumnos. 16 plazas; Escuela normal de la Iglesia, con
diez alumnos, dos' plazas.

Oviedo: Las plazas asignadas a esta provincia se desglo·
san, con arreglo al número de- alumnos de cada Centro. e'n la
siguiente fonna: Escuela normal estatal, con 225 alumnos,
58 plazv.s; Escuela normal de la Iglesia de Oviado, con seis
alumnos, una plaza: Escuela normal de la Iglesia de Gijón,
con quince alumnos, cuatro plazas. Corresponden en total
61 plazas,

Las Palmas: Las 17 plazas asignadas a la provincia con·
forme. al número de alumnos que conjuntamente sirvió de
base al efecto se r!esglosan. con arreglo al número de los de
cada Centro, en la siguiente forma: Nonnal estatal, con 65
alumnos, 16 plazas; normal de la Iglesía, con tres alumnos,
una plaza.

Tarragona: Las 21 plazas asignadas ti esta provincia confor
me al número de alumnos conjunto se desglosan en base a
los de cada Centro en la siguiente forma:' Normal estatal,
con 78 alumnos. 19 plazas; normal de la Iglesia, con siete
alumnos, dos plazas.

Valladolid: Las plazas correspondientes a Escuelas de la
Iglesia se desglosan. conforme al número de alumnos de cada
Centro, en la siguiente forma: Normal de la Iglesia ",Fray
Luis de León», con siete alumnos, dos plazas; Escuela do la
Iglesia ..San Juan Bautista de la Salle". de Bugedo (Burgos),
con tres alumnos, una plaza.,

Segundo.-Exclutr de las propuestas elevadas por las co*
rrespondientes Escuelas normales a los alumnos. que se indi~
can, por contar en sus expedientes personales con tres sus
pensos y no poder ser. por tanto, admitidos los mismos a
ingreso directo. conforme determtna el número cuarto de 1.;).
Orden de 27 de mayo de 1971 (..Boletín Oficial del Estado..
del 8 de lunio), que fila las normas al electo: Escuela normal
de Cádiz, doña Marina Alfama Mefia. con tres suspensos,
número 10 de la relación de dicha provincia: Escuela normal
de Ceuta, don Carlos Med1na Conde, ntunero 5 de la rela~

IX. Toma de posesión

:!S. El aspire,nte o aspirantes propuestos por el Tribunal.
tina. vez nombrados. deberán tomar posesión de su destin;')
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nOmbramiento" salvo si supuesto de que· sea aplicable 10 di s
pl).e~to en ,el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. .

En el acto de, toma de oosesión, se prestará juramento de
acatamiento a los PrincipiOs Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

2ft La convocatoria' y sus bases y cuantos actos administra
Uvas se deriven deést& y de la actuación del TrIbunal. podnin
ser ·impugnados por los interesados ert los casos y en la. forma
establecidos en la Ley de Procedlmientó Administrativo.

Ptl. SI se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en 10'"
planes de estudios de las respectiva8 Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza. en especial, de los Departa·
mentos universitarios losProfesoreB' desi~ados podrán ser ads
cri~os por el MlnisterJo de Educación y Ciencia mediante orden
motivada al desempeno de la disciplina que haya venido a sus~
titulr o a desarrollar la <¡ue ténfan' dentro de s~ Universidad.

Madrid, 29 de noviembre- de 1971.-EI Director general de
Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

'"ORDEN de 9 de diciembre de 1971 por la Que se
anula- la de 20' de octubre del corriente año '\J se
convoca a concurso de ,acceso la cátedra de «Dere
cho 'Polttico,. de la Facultad de Derecho de 1.(1 Uni
Yersidad de 'Ovtedo.

Padecido error material en la Orden de este Departamento
de 20 de octubre de 1971, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado,. de 4 de diciembre del. mismo afto,

Este Ministerio ha resuelt-o:

1.0 Anular la mencionada Orden de 20 de octubre de 1971.
2." Que; vacante la cátedra de «Derecho Politico" de la Fa-

cultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, sea anunciada
a cóncurso de acceso entre Profesores agre~ados de Universi
dad. de conformidad con lo. que se determina en el artículo 16
de la Ley 83/1~. de 17 de 1ulio. sobre Estructura de las Fa~
cultadrs UnIversitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1961.
de $ d"" junio; Decreto 88911969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de
mayo dé 1969 (<<Bolet1n Oficial del Estado... de 14 de junio).

3.° PodrAn tornar parte eil este concurso los Profesores agre~

gados de' Universidad que sean titulares de ..Derecho Político"
de la Faéultad de Derecho; o de «Teoría y Sistema de la Orga~
nizacl6i1' Politica· ContemporAnea.....Teoria del Estado' y Dere
cho Constitucional.. y «Teoria de la Po1ftica.. de la Facultad de
Cienclas PoHttcas. de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
28 de. Julio de. 1971 (..BoletJn Oficial del Estado,. de! 23 de sep
tiembre) .

Los. aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo
de qmncedías hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de~sta Orden en. el .Boletín Oficial del Estado... en la
U~iverSfd~d en que presten sus servicios, acompñadas del «cu
rn<;:ulum, vitae,., en ~l que consten los servicios prestados por
el lnteresatte y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
asfcomo Memory!'l cómprenslva del Plan de trabajo a desarro
llar enlacátedl'll- (Or~anlzac:ión de la enseñanza con indica
ción de lecetones té6r1cas.· bibliografía sumaria por lección,
eiE'rcicioS y ;':leminarios, clases prácticas, pruebas docentes). et
cétera.

Lo digo a' V. 1. para su conocimiento y efoctos.
Dios- guarde a V. l. muchos años.
Maqrid, 9 de diciembre de 1971.

podrán $Acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren sú documentación, no podrán ser nom
b.rados y_ quedarán .a~lUladas todas sus as;tuaciones, sin periuí
cm de la responsabllJdaden que hubieran podido incurrir l)(!T

falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera' de
est.a convocatoria. En este caso, el Tribunal formulaTá pro
pue~t~ adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro·
cedlmlfmto. seftalado en la honna 22 de esta convocator:ia entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de l~ opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fuó
cioparios pú~licos estarán exentos de iustificar docu rnl'\n tal
mente las condtclone-s y requisitos ya demostrados para obtenet
E>lt anterior nombramiento. debiendo presentar certificac¡ón del
Minlsterh u. Organismo de que dependa acreditando su con
djc~6n y cuantas circunstancias consten' en su hoja de ser
vIcios.

-~--_._~~,--


